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A D V E H V E S C U O U C i A L 

La* leyó*, ónleues y anuncio» que hayan de insertarse en 
¿os BoLtTinu oncuucs k han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto s>e pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Patcios D K SÜSCJUCION .—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2 l50 pesetas men-
í suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
S 28*50 por nn año.—Se admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del 
s !'••..: i* . plaia de Santiago, 2.—Fuer» de esta capital, directamente por medio de car-
s ta á la Administración, eou Inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.— 
\ Un número suelto. 50 céntimos de peseta. 

A D V H T M O I A B D X T O B I A L 

Loa disposiciones de las Autoridades, excepto las q a * 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaras oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción . 

Ubieruo civil. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

No habiendo sido aprobada la subas
ta celebrada el dia 30 de Noviembre 
último para contratar el suministro de 
acopios para la reparación de los kilóme
tros 14 al 20 de la carretera de primer 
orden do Madrid á Francia por la Jun
quera, he acordado señalar el dia 14 del 
próximo mes de Knero, á la una de la tar
de, para que tetiga lugar nuevamente la 
adjudicación de este servicio, por el im
porte de su presupuesto de contrata de 
38.700 pesetas 37 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid en el despacho 
del Jefe de la sección de Fomento de" este 
Gobierno de provincia; halláudose eu di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subas
ta, será de 390 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivasdisposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite babor 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta eti los términos prescritos 
por la citada instrucción, sieudo la pri
mera mejora por lo ruónos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
1 ^ H J DOSCtttS 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.=El 
Gobernador, J. MI Conde de Xtquena. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 20 de Di
ciembre último, y de las condicioues y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de los acopios para la 
reparaciou de los kilómetros 14 al 20 de 
la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por la Junquera, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio con ex-
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que uo 
Be exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
aente á la ejecución de las obras.) 

iFecha y firma del proponente.) 

Diputación provincia!. 

Sesión de 12 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. OONDE DK LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Guillen.— Labajos.— López.— Martínez 
del Bosch.—Massa.-Melgar.—Mellado.— 
Morales.—Narbon.—Oriol.— Ortiz Sainz.--
Peña Viilarejo.--Pozo Egozque.--Prast.~ 
Regí l o r —Retortilla.— Revuelta.— San 
Martin de l a Vara.— Serantes.-- Stuyck.--
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesiou á las tres di; la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del dospacho ordinario, 
la Diputaciou quedó euterada de una co
municación del Sr. Morcillo, rogaudo se 
aplace hasta su regreso el asunto refe-
reute á la moción hecha por ol Sr. Retor-
tillo. 

Eutrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia refereu te á la consulta hecha 
por el Tribunal de oposicioues á las pla
zas de Médieossuperuumerarios de la Be
neficencia provincial, eu el que se propo
nía que el Sr. Cuello so considerase como 
el núm. 1G de los opositores y dejando 
al acuerdo de la Corporación el resolver 
sobre los demás extremos de la consulta. 

Puesto á discusión, el Sr. Molgar, de 
la Comisión, manifestó que esta había 
estudiado el asunto, que ofrecía muchas 
dificultades, y por ello y para salvarlas se 
proponía el dictamen leido; hizo una minu
ciosa y detallada historia del asunto, ma
nifestando que para ocurrirá la dificultad, 
entendía que podía crearse uua nueva 
plaza á la que podrían hacer oposición el 
Sr. Cuello y cuantos lo solicitaren, ó si 
quedaba alguna sin proveer, sacarla á 
oposición. 

El Sr. Presidente indicó la conve
niencia de que el 3r. Meigar aclarase 
alguu tantbel punto que sé debatía, y 
asi lo verificó el Sr. Melgar. 

El Sr. Martínez del Bosch explicó 
el dictamen de la Comisión, manifestan
do que esta por considerar grave el 
asunto, había propuesto cou un criterio 
expansivo, lamentándose de que quien 
puliera dar más explicaciones sobro el 
particular se hallaba enfermo, y por t a n 

to imposibilitado do venir al debate, y ter
minó considerando improcedente la apre
ciación que por el Tribuual di oposicio
nes se hacía. 

El Sr. Presidente manifestó al señor 
Martínez del Bosch la conveniencia de 
aclarar en algo lo que había manifestado, 
é hizo presente que por an Sr. Diputado 
solicitaba quedar el expedteute sobre la 
mesa. 

El Sr. Martínez del Bosch rogó se 
tuviera en cuenta la urgencia de resol
ver sobre el particular, y desistiendo el 

Sr. Diputado que deseaba quedara el ex
pediente sobre la mesa de su propósito, 
le dio gracias el Sr. Martínez del Bosch. 

El Sr. Foronda dijo que el asuuto 
que so debatía ora una cuestión de dere
cho, que de ser resuelta eu contra de lo 
que consideraba justo, podía dar origen 
á un recurso contencioso; que la única 
manera, á su juicio, de resolver el asun
to, era que el Tribunal hiciera objeciones 
al disertante, como se practicaba cuan
do el número de opositores no era divi
sible por tres, y concluyó manifestando 
que no era posible negar uu derecho re
conocido, y con este motivo dirigir algu
nos caraos por el rotraso que ol asunto 
había sufrido. 

El Sr. Presidente indicó la conve
niencia de que el dictamen, dada la gra
vedad del asnnto, volviera á la Comisión 
ó á una especial <ío los Sres. Diputados 
Letrados para que propusiera eu con
creto. 

El Sr. Gómez Parreño consideró vio
lento lo propuesto por el Sr. Foronda y 
propuso se suspendiera la sesión para 
que la Comisión diera dictamen, teuieudo 
eu cuenta la discusiou habida. 

El Sr. Presidente llamó la atención 
de la premura con que se pretendía de 
este modo que la Comisión diera nuevo 
dictamen, é insistió en la conveniencia de 
nombrar otra Comisiou de Diputados Le
trados. 
• El Sr. Mas&a manifestó que no era 
posible demorar la resolución del asuuto, 
porqu • las oposicioues termiuabau al dia 
siguiente. 

Rectificó el Sr. Gómez Parreño. 
El Sr. Labajos dijo que la Comisión 

de Beneficencia creía lo más conveniente 
que cuteudiera en el asunto la Comisión 
de Diputados Letrados, 

Rectificó el Sr. Mássa. 
El Sr. López propuso que la mesa 

designara la Comisión. 
El Sr. Gómez Parreño propuso que el 

asunto se sometiera á la Comisión de Be
neficencia y á ios Sres. Diputados Letra
dos, y hecba la oportuna pregunta, asi se 
acordó, votando eu contra el Sr. Massa. 

Coutinuando el despacho de los asun
tos puestos á la orden del dia, se acordó 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á Juana Sánchez y 

Lozoya la dote de 500 pesetas cou que 
fué agraciada en el sorteo celebrado por 
esta Corporación eu 21 de Junio de 1875, 
para conmemorar el advenimiento al 
trono de S. M. el Rey D. Alfonso X I I . 

Terminada la orden del dia, el Sr. Re-
tortillo dijo que acababa de leer la co
municación dirigida por el Sr. Morcillo, 
de que se había dado cuenta en el des
pacho ordinario: que la enfermedad que 
dice padecer le impide tau sólo asistir á 
las sesiones, pues á la hora que estas se 
celebran concurre á las oposiciones que 
tienen lugar en el Hospital proviucial. 
Llamó la atención sobre esto y propuso 

que se acordase uu voto de censura con
tra dicho señor. 

Bl Sr. Presidente dijo al Sr. Retorü-
llo que la Diputación no podía acceder á 
su propuesta, porque ni la ley ni ol Re
glamento por el que aquella se rige, 
comprende precepto alguno respecto al 
particular. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Coude de la Romera.=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

IÍP 

Inclusa de Madrid. 

,,f 

El pago de las mensualidades de No-
viembre y Diciembre del corriente año, 
únicas que se abonarán á las nodrizas de 
la provincia do Madrid que teugan ex-
póxitoa de esto Asilo, teudrá efecto en 
sus oficiuas, calle del Mesón de Paredes, 
núm. 80. eu los dias 18, 19, 20 y 21 d « 
Enero de 1882, en esta forma: 

Día 18 de Enero de 1882.—Partido de 
Alcalá, Getafe, Navalcaruero, San Mar
tin de Valdeiglesias y Pergaminos suel
tos. 

Dia 19 de id.—Ilem de Colmenar 
Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Dias 20 y 21 de id.—ídem de Chin
chón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á peraor 
na ál¿uua que no traiga la fe de vida del ,, 
expósito, sellada, firmada, sin eumienda 
y con fecha corriente de los respectivos 
Sres. Juez muuicipal y Cura párroco. 
así como tampoco á la que no se presente 
en los dias señalados. 

Madrid 24 de Diciembre de 1881.=El 
Director, Andrés Domarco Moreno. 

ü;i'iun¿uienltti 

Alcula de l l e n a r e » . 
Extracto de las sesiones celebradas por el Ex

celentísimo Ayuntamiento en el mes de 
Noviembre último. 

Sesión ordinaria del dia 5. 

Aprobar el acta de la anterior, verifi
cada el dia 27 de Octubre. 

Buscar autecedentes para contestar á 
los reparos hechos á las cuentas munici
pales de 1869 á 70. 

Pasar á informe de la Comisión de po
licía nrbana las instaucias de D. Pascual 
González y D. Miguel del Hoyo. 

Aprobar la cuenta de las obras ejecu
tadas eu el cuartel de Meudigorría. 

Demoler por ruinoso el arco de la 
puerta de Aguadores. 

Aprobar la subasta para la construc
ción de 38 faroies y 2 farolas con sus pa
lomillas, con d e s t i n o al aumento del a lum
brado público. 

Que los que figuran como vigilantes 



Martes 27 de Diciembre de 1881. 

hagan oí servicio do porteros, para lo 
cual se los uniformo, y que los cuatro 
Alcaldes propongan lo más conveniente 
para 4110 el servicio de porteros esté bien 
provisto. 

Atenerse en un todo á lo hecho en 
Años anteriores, respecto á la feria de San 
Eugenio, que ha de verificarse el día 15. 

Que rija el sistema métrico-decimal 
desde ol 10 de Noviembre. 

Celebrar las sesiones á las siete de la 
noche. 

Relevar al Sr. Rajas del cargo de Pre
sidente de la Comisión dé obras, en lo 
concerniente á laaperturade la calle, des
do la Mayor á la de Escritorios. 

Anunciar la vacante de un sereno 
suplente 

Se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del día 10. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Pasar á informe de la Comisión de 

Instrucción pública una carta de D. Vi
cente Castro, maestro de párvulos. 

Designar locales para los colegios en 
las próximas elecciones de Diputado pro-
Tiucial. 

Autorizar á D.' Pascual González y 
D . Miguel del Hoyo, p a r a ejecutar las 
obras que solicitan, de conformidad con 
los dictámenes de la Comisión de policía 
urbana. 

Nombrar vocal de la Junta municipal, 
por sorteo, á D. Leoncio Fernandez Gar
cía, en sustitución de D. Dionisio Rajas, 
que resulta incapacitado. 

Que los guardas provisionales para la 
custodia del arbolado coutinúen en igual 
situación. 

Autorizar á la Comisión para que lle
ve á efecto la poda del arbolado. 

Que la Comisión rural trate de evitar 
los perjuicios.qu.e se irrogan á algunos 
labradores por las aguas que se pierden 
eu el malecón del camino de Meco. 

Autorizará la Comisiou de obras para 
que formule los pliegos de condiciones 
para construir por subasta 20 buzones 
de piedra con sus tapas, para ventilación 
de la zanja del Matadero. 

Suspender la ejecución de los proyec
tos de cimbra de las zanjas, eu vista de 
que el presupuesto se saldara con déficit. 

Se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del dia 17. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Designar los Presidentes de las me

sas interinas para la elección próxima de 
un Diputado provincial. 

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas por la Excma. Corporación en 

los meses de Julio, Agosto, Setiembre y 
Octubre, y so remitan al Excrao. Sr. Go
bernador para su inserción en el BOLETÍN. 

Pasar á iuforrae de la Comisión de Ha
cienda la instancia del Sr. Depositario de 
fondos, pidiendo la aprobación de las cuen
tas del monumento de Cervantes que 
acompañaba. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de 20 buzones de piedra coii 
aus tapas, con destino á la zanja del Ma
tadero. 

Que la Comisión de policía urbana es 
la llamada á dar línea á D. Ignacio lírru-
t ia para reedificar las tapias de su huerta. 

Alquilar la habitación de D. Francisco 
González para escuela y habitación de 
la primera maestra de niñas. 

Aüt rizar al Presidente de la Comisión 
de arbolado para vender las leñas que 
resulten de la poda en subasta. 

Reformar el art. 265 de las Orde
nanzas municipales en el sentido de que 
la unidad de peso eu el pan sea el kilo, 
medio kilo y 250 gramos. 

Dirigir atenta exposiciou al Ministro 
de la Guerra pidiendo autorización para 
derribar el cuerpo saliente del cuartel de 
Meudigcrría, ó sea la parte que estuvo 
unida á la antigua puerta de Mártires. 

Se levautó la st-siou. 

Sesión ordinaria del dia 24. 
Aprobar el acta de la anterior. • 
Quedar eutorado de la comunicación 

dé la Jutita proviucial de Instrucción pú
blica, en la que participa que con focha 
58 de Octubre último, ha sido uombrado 

maestro de párvulos de esta ciudad Don 
Vicente Castro. 

Pasar á informe de la Comisiou de po
licía urbana las instancias de Doña Ja
cinta Loeches y Doña Celestina Olivar. 

Que la Comisión de policía rural vea 
el modo de indemnizar á los dueños de los 
terrenos ocupados con las basuras extraí
das de la zanja del Matadero. 

Se levantó la sesión. 
Alcalá do Henares Diciembre de 

1881.= El Secretario, Emilio Martico-
rene. 

Chntnartln de la Rosu . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de dicha villa, en las sesio
nes celebradas durante los meses de Se
tiembre, Octubre y Noviembre. 

MES DE SETIEMBRE. 
t 

Sesión ordinaria del dia 6. 

Que se satisfagan con cargo al capí
tulo de imprevistos las 117 pesetas 50 
céntimos de costas y reintegro de papel 
de la superioridad, cu los autos seguidos 
contra D. Alejo'Burgos, depositario de los 
bieuesde abintsstato de D. Pedro ¡barre
ta, comisionándose al efecto á D. Loren
zo Bernabé. 

Se aprobaron por unanimidad las con
testaciones del Sr. Alcalde, Presidente 
y Secretario, á las observaciones que 
comprendo la copia del acta de inspec
ción levantada por el Sr. Visitador del 
Sello del Mstado de esta provincia, y que 
se comunique para su unión al acta. 

Autorizar á los Concejales D. Ángel 
Trebolle y D. Miguel Saornil, para pa
gar las 875 pesetas en que contrataron 
la máquina contra incendios, con 20 me
tros, tubo, lona y demás enseres, y las 
72 pesetas de los 24 cubos de hierro, é 
igualmente para que la trasladen á esta 
villa. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Director del Convento de Nuestra Seño
ra del Recuerdo, á la Madre Superiora 
del Sagrado Corazón de Jesús, al Sr. Ad
ministrador del Portazgo y á D. Enri
que Gillcou, como únicos interesados di
rectamente en la recomposición del ca
mino de la Ventilla, para que faciliten la 
piedra necesaria con objeto de que se 
ocupe de ella el caminero del Municipio 
Hipólito Ibañez. 

Y que este se dedique cuatro dias á 
la limpieza de las calles en el barrio de 
Totuan. 

Sesión ordinaria del dia 20. 

Oficiar á D. José Guinot, dueño de 
un solar en la calle de San José, para 
que haga desaparecer una ondouada que 
en él existe, y quite las basuras del mis
mo, concediéndole el plazo de 15 dias. 

Sesión ordinaria del dia 27. . 

Autorizar á I ) . Mariano Ariño, para 
que en representación dol Municipio, 
pueda cobrar de la Administración econó
mica los intereses de las ¡useripciouea 
del 80 por 100 de propios. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el oorrionto mes, importante 2.101 pe
setas 95 céntimos. 

Y que se abone á Juana Martiu, cou 
cargo al capítulo de imprevistos, el reci
bo de 5 pesetas por jabón y lavado de 

I ropas de la Casa-Asilo. 

MES D I OCTUBRE. 

Sesión ordinaria del dia 4. 

Acceder al empadronamiento solicita
do por D. Publo Villagoy y D. Luis Dell-
gardi. 

Que por el Sr. Alcalde y Cura párro
co se practique un reconocimiento en el 
cementerio riara conocer su estado, y si 
es preciso hacor en él alguuas obras de 
reparación. 

Aprobar )a cuenta preseutada por ol 
teniente Alcalde D. Apolinar Navacerra-
da, de los gastos ocurridos en la funciou 
de Nuestra Señora de la Magdaleua, y 

que las 0 pesetas 86 céntimos gastadas 
do más, «e le abonen con cargo al capítu
lo de imprevistos. 

Oficiar al Administrador del excelen
tísimo Sr. Duque de Pastrana, para que 
se cierren las ventanas de las casas der
ribadas almismo en la calle del Prado. 

Sesión ordinaria del dia 11. 

No acceder á la solicitud de Paulina 
Ibea Salnz, de. que se admita como pobre 
á su hijo Julián García en la escuela de 
niños, por no estar empadronada. 

Oficiar á D. Casimiro Gutiérrez para 
que haga desaparecer las aguas inmun
das que vierten «le su casa, callo de San
ta Cecilia, prevenirle se abstenga de ver-' 
tedas, y que construya pozo para depó
sito de las mismas en la forma y con 
las condiciones que se acostumbra en la 
localidad. 

• 

Sesión extraordinaria del dia 15. 

Se dio cuenta de la Real orden sobre 
la adquisición de la Plaza do Toros, y 
acordono ser posible esta, entre otras ra
zones, por no estar dispuesto el dueño á 
retardar la enageuacion, el tiempo quo 
ha de uecesitarse para obtener la auto
rización y admitir el reintegro de las 
cantidades empleadas para habilitar en 
ella ciertos locales con destino á Mata
dero público. 

Sesión ordinaria del dia 18. 

Adquirir con cargo la capítulo de im
previstos una bandolera y chapa para el 
guarda del paseo.y camino do la Venti
lla con la correspondiente inscripción. 

Acceder al empadronamiento solicita
do por Federico Rojo, Victoriano Labor-
deta'y D. José Barranco. 

Trasladar al dueño de la casa-escuela 
una comunicación del maestro D. Joa
quín Egües para separar el local. 

Y que en lo sucesivo las sesiones se 
celebren los martes de cada semana, á 
las tres de la tarde. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Se acordó adquirir cou cargo al ca
pítulo de imprevistos un arca para los 
fondos municipales. 

Acceder al empadronamiento solici
tado por Pedro Romero y D. Saturio 
Prados. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el corriente raes, importaute 1.122 pe
setas 23 céntimos. 

Que se expida á D. Matías González 
la certificación que solicita con refereu-
Cia al aini l laramionto. 

Y aprobar la cuenta presentada por 
el Secretario D. Lorenzo Bernabé, de los 
gastos ocurridos desde 19 de Marzo á 30 
de Junio. 

MK.S DE NOVIEMBRE. 

Sesión extraordinaria del dia 4. 

Se acordó alquilar el Matadero públi-
, co, propiedad de D. Francisco González, 
j con las obras que ofrece en su escrito, 
1 por las 3 pesetas diarias, y para aten-
\ cler á esta urgente obligación, transferir 

las 500 pesetas presupuestadas para la 
I reparación del camino del arroyo del 

Meadero. 

Sesión ordinaria del dia 8. 

Quedar enterados de las disposiciones 
• contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar la cuenta del material de Se-
\ crotaría desde 1.° de Julio á 31 de Oc-
! tubro. 

Y la prenotada por el Alcalde Don 
Félix Ruiz del coste del arca de hierro. 

Sesión ordinaria de! día 28. 

Aprobar la cuenta de D. Agapito Gar-
rido, del material de la escuela de adul
tos, en los meses de Octubre á Marzo del 
ejercicio antorior, sólo por las 75 pesetas 
presupuestadas. 

Acceder ai empadronamiento solici 
tado por D. Ramón Huerta y Matías Ma
teo López. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el corriente mes, importaute 2.152 

pesetas 50 céntimos, y quo con arreglo 
a ella en virtud de libramientos, se p » 
guen las cantidades que se expresan. 

Aprobar la cuenta presentada por ! 
Regidor D. Miguel Saornil de los gastos 
ocurridos en la función cívico-religiosa 
de Nuestra Señora de la Victoria el dia 
6 de Febrero y que seuna al libramiento. 

Y pasar á la Comisión de obras y or
nato la solicitud y ¡daño parcelario pre
sentado por D. José Guinot, de un terro-
no con calles, compartido en manzanas, 
para trazar solares en el sitio titulado 
Arroyode la Legua del barrio de Tetuan, 
á fin de que le examinen é informen. 

Leg anteriores extractos fueron apro
bados por el Ayutamiento en sesión de 
ayer. 

Chamartiu de la Rosa 7 de Diciembre 
do 1881.= El Alcalde, Félix Ruiz. ̂ E l 
Secretario, Lorenzo Bernabé. 

I 11 

Extmcto de los acuerdos tomado; por el 
Ayuntamiento de esta villa en el raes de 
Noviembre último. 

Sesión ordinaria del dia 6. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar los extractos de los acuerdos 
tomados por la Corporación municipal y 
la Junta de asociados en el mes de Octu
bre último, disponiendo se remitan al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su iusercion en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Quedar enterado del acuerdo de la 
fixema. Diputaciou provincial concedien
do á D. Mateo Castro, contratista del ca
mino vecinal de esta villa á la de Getafe, 
una próroga de tres meses para termi
nar las obras. 

Admitir á Juan Martiu Maroto la re-
nuucia del cargo de cabo de vigilantes 
nocturnos; nombrar para dicho cargo al 
vigilaute Melitou Vela, y para la plaza 
de vigilante nocturno, que resulta vacau-
te, á Andrés Hernández Solana. 

Acordar se proceda á la demolición de 
la casa uúm. 8 do la plaza de la Consti
tución, deuuuciada como ruinosa. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Proceder á la designación de fincas á 
los contribuyentes por territorial por dé
bitos á favor de la Hacienda en el año 
económico de 1879 80. 

Sesión ordinaria del dia 20. 

Quedar eutorado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL, levan
tándose ¡a sesiou por no haber otros a.-un
tos do que tratar. 

Sesión ordinaria del dia 27. 

Quedar enterado de las disposiciones 
coutenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra satisfacer las obligaciones del presu
puesto municipal eu el mes de Diciem
bre próximo. 

Acordar se abonen á D. Enrique Me-
nendez las46 pesetas 83 céntimos, impor
to de la tierra que se le ha expropiado 
para la construcción del camino de esta 
villa á la de Getafe. 

Acordar so abone á los sujetos que se 
expresan eu nómina la indemnización de 
los perjuicios que se les ha ocasionado en 
los sembradosy las tierras, cou motivo de 
las obras de la nueva cañería que se ha 
construido para abastecer de aguas po
tables á esta villa. 

Acordar que el dia 4 de Diciembre 
próximo se proceda á la formación del 
alistamiento para el reemplazo del Ejer
cito del año próximo. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal de esta villa durante el mes 
de Noviembre último. 

Sesión del dia 13. 
Aprobar las cuentaB municipal©» cor

respondientes al ejercicio económico de 
1880 á 1881, deponiendo so remitan al 
Excmo. Sr. Gobernador civil do la pro
vincia. 
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Los anteriores extractos hao sido 

aprobados por el Ayuntamiento. 
Leganés 12 de Diciembre de 1881 = 

V.° B.°=E1 Alcalde, José María Duráo!= 
El Secretario, Manuel Cortés, 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Manuel Booafó" y*Bermejo, Teniente 
del batallón de Cazadores Puerto-Rico, 
número 19, y Fiscal en comisión del 
mismo. 

En uso de las "facultades que las Rea
les ordenanzas del Ejército me conceden 
como Juez fiscal encargado de la tra
mitación del expediente formado en ave
riguación del actual paradero de Ramón 
Ctfbré ttOTBtj BOld&rlO q&e fué de la Octa
va comp'.mía de este batallón, el cual des
apareció el 27 de Marzo de 1874 en San 
Pedro Abanto; por el presente scguudo 
edicto lo cito, llamo y emplazo al Ramón 
Cabré 6 cualquiera otra persona que sepa 
su residencia y paradero, par:» que en el 
términode 20 dias comparezca en el cuar
to de banderas del cuartel de los D o c k 3 

en e9ta Corte; pues de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que conste y tenga la debida 
publicidad, ge fijará este edicto en la 

Ímerta del citado cuartel é insertará en 
a Gaceta de Madrid y Boletines oficia' 
les de la provincias. 

Dado eu Madrid á 9 de Diciembre de 
1881.=Manuel Bcnafós. 

J U Z G A M O S DK P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
D. Pedro López Baliüo, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito d é l a Audiencia 
de esta Corte. 

Doy fe que en el incidente de pobre
za promovido por Doña Aureliana de 
Marcos, para litigar contra D. Pedro 
Bartuariu, se ha dictado la sentencia y 
publicación del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 21 de Noviembre de 1881.=El 
B r. 1>. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
M agistrado de Audiencia de fuera do es
ta Corte y Juez de primera instancia del 
di strito de la Audiencia de la misma, ha
bí endo visto estos autos á instancia del 
Procurador D. Miguel Pérez de Mansilla, 
en nombre de Doña Aureliana de Marcos 
y Barragan, viuda de D. Francisco Fer-
nandez, en represeutaciuu de sus meno
res hijos Regina, Isabel, Alfredo y Ra
món Fernandez y Marcos, sobre que se 
la declaro pobre para litigar contra Don 
Pedro Bartuarin, en cuyos autos también 
es parte el Sr. Promotor fiscal del Juz
gado: 

1.° Resultando quo deducida en furnia 
la demanda, so confirió traslado de ella 
al demandado, lo que ae le hizo saber por 
niedio de edictos, insertos etilos periódi
cos oficiales, por ignorarse su paradero, y 

2.° Considerando que procede hacer 
la declaración de pobreza que solicita. 

Visto todo lo actuado, fallo que debo 
declarar y declaro pobre en el sentido 
legal á Doña Aureliana de Marcos, para 
litigar en representación de sus menores 
hijos contra D. Pedro Bartuarin, y por lo 
tanto al disfrute de los beneficios que la 
ley concede para los de su clase, sin per
juicio del reintegro si mejorase de fortu
na; mandando que esta sentencia se pu
blique en la Gaceta y BOLBTIN OFICIAL 
de esta provincia y se fijen edictos en ol 
sitio de costumbre mediante la rebeldía 
del demandado. 

Así p*r esta mi sentencia definitiva 
lo prouuncio, mando y firmo.=Sebastian 
Carrasco. 

Publicaciou.—Leida y publicada fué 
la anterior sentenciador el Sr. D, Sebas
tian Carrasco y Caivente, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, estando celebrándola pública eu Ma
drid á 21 de Noviembre de 1881, de que 
yo el Escribano doy fe.=Pedro Lo4i£Z— 

Lo relacionado es verdadero y la sen
tencia y publicación insertas correspon
den con sn original, do que doy fe y á 
que me remito. 

Y para quo conste cumpliendo con lo 
mandado y que se publique eu la Gaceta 
de Madrid, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 12 de Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=Carrasco.=Pedro López. 

-D. Sebastian -CaMasco y --Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera Instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 
Por el presente se cita y llama á Do

lores García Di-z, que habitó en la calle 
de la Paz, núm. 19, principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la in
serción del presente edicto eu la Gaceta 
deMadi'id, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-conven-
to de las Salesas y Escribanía del que 
refrenda, con el fin do quo preste una de
claración en causa criminal que se si
gue sobre haber sacado unos muebles 
de la referida habitación. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre 
de 1S81 ,=Sebastiau Carrasco.=Por su 
mandado, Lino Gutiérrez. 

BE uenn vista. 
D. Estébau de la Malla y Malla, Magis

trado efectivo de audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á D. Tomás Valderrábano, cuya filiación, 
señas personales y actual paradero se 
jgnoran, á fin de que dentro del termino 
( j e 15 dtas comparezca ante este Juzgado, 

i sito en el pisu bajo del Palacio de Justi
cia» á prestar declaración indagatoria en 
c a u s a criminal pendieute y producida por 
virtud de querella interpuesta á uombre 
de D- Hermenegildo Méndez de Losada, 
sobre delito de estafa; apercibiéndole que 
de no presentarse será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca del indicado Sr. Valder
rábano, haciéndolo presentar eu este Juz-

A la vez, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades del reino, y en particu
lar á las de las provincias de Cataluña, 
para que practiquen diligencias en bus
ca del dicho individuo deteniéndolo y ha
ciéndolo conducir á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1881.= Estéban de la Mal la .= Por man
dado desu señoría, Matías Aranda. 

habiendo transcurrido el término del em—; c o n e l objeto que se deja indicado 
plazamicnto y acusada la rebeldía, siguió 
el traslado para con el Sr. Promotor fis
cal, quien le evacuó á su tiempo solici
tando se recibiese el incidente á prueba, 
lo que así se acordó: 

2.° Resultando que en el término le
gal Doña Aureliana de Marcos propuso 
la testifical quo á su derecho convenía, y 
transcurrido el térmiuu se comunicaron 
los autos al Sr. Promotor, quien ha emiti
do dictamen favorable en 15 del actual. 

l . ° Considerando que por la Doña 
Aureliana de Marcos se ha justificado 
que carece de bienes y rentas y sólo 
Cuenta para su subsistencia y ¡a de su* hi
jas con el producto de su trabajo, que no 
llega al d o b l e jornal de un bracero en es
ta localidad, y que asimismo sus hijos no 
tieuen bienes ni aquella paga contribu
c i ó n territorial ui industrial: 

Dadoeu Madrid á 16 de Diciembre de 
1881.= Esteban de la Malla.=Por mau-
dado de su señoría, Matías Aranda. 

D. Esteban de La Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia do fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Miguel Garrido, cuya filiación y se
ñas personales no constan, para que den
tro del término do 15 dias se presente 
ante este Juzgado á prestar indagatoria 
en causa criminal coutra el mismo, pen
diente por delito de hurto denuuciado 
por Mariano García; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á Quirico Vegas, casado 
con Hilaria del Pozo y Pozo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito eu la planta baja del Palacio 
de Justicia, aprestar la oportuna declara
ción en las diligencias criminales que me 
hallo instruyendo por denuncia do su di
cha esposa, por sospechas de que trate de 
atentar contra su vida. 

Madrid 12 de Diciembre de 1881.= 
V.° B. 0 =Malia. = El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte j 
Jnez de primera instancia del distrito 
del Hospiciode la misma. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber quo eu la causa criminal que instru
yo por defraudación á la Hacieuda contra 
Balbino Rodríguez Blanco, de 33 años, 
soltero, barbero, que habitó en el Paseo 
de los Olmos, uúm. 7, he acordado inda
gar á dicho procesado, y como quiera 
quo se ignoro su actual domicilio, se cita 
por medio de la preseute para que en el 
término de nueve dias se presente en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan. 

Encargo por tanto á las Autoridades 
civiles y militares que si tuviereu cono
cimiento del indicado B ilbino Rodríguez, 
lo conduzcan á la cárcel de esta villa 
detenido comuuicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1881 . = J o s é L lano .=El Escribano, 
Juan Gómez Marrodan. 

D. Estébau de la Malla, Magistrado que 
ha sido do Audiencia fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Gregorio Rodríguez Fuentes, de 
27 años de edad, soltero, sirviente, natu
ral de San Miguel de las Dueñas, provin
cia de Valladolid, hijo de Gabriel y Es
colástica, y de esta vecindad, que habitó 
primero en la calle del Soldado, número 
8, después en la de Pelayo, 29, tercero, 
y últimamente eti la Plaza de San Mar
cial, núm. 7, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 10 
dias comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á la práctica de una 
diligencia acordada en la causa criminal 
que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfouso X I I (Q. I ) . G . ) , requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación, á lin de que se pactiquen 
diligencias eu everiguacion del paradero 
del procesado Gregorio Rodríguez Fuen
tes, y caso de conseguirlo, le liagau com
parecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por mau-
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Joaquín N., que eu la noche del 
3 de Julio último fué con Berna rdo Hierro 
al café Imparcial, para que cu el término 
de ocho dias comparezca eneste Juzgado, 
sito eu las Salesas, aprestar declaración en 
causa que eu el mismo se sigue por daños; 
apercibido que ae uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 14 de Diciembre de 
1881.=V. W B.°=Mariano Fouseca.=El 
Escribano, Fidel Romero. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital se cita y llama á las 
personas que se apercibieran del acto de 
la sustracciou de diuero que llevaba Eu
genia Soria en el bolsillo del gabán,veri
ficado por un sujeto, hallándose dicha 
interesada distraída mirando un escapa
rate eu la calle de Fueucarral hacia el 
número 58, como á las dos ó más de la 
tarde del día 29 de Noviembre último, 
para que eu término de cinco dias com
parezca eu el expresado Juzgado, á prestar 
declaraciou eu causa que cou motivo del 
citado hecho se iustruye. 

Madrid 16 de Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=Llano.—El actuario, Federico 
Camachay Jiménez. 

Por el presente se cita á D. Enrique 
Soret y D. Quintín Membrillo, dueño y 
representante respectivamente de la im
prenta que existió en la calle del Nao, 
núm. 7, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de seis dias se presenten en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, á prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye por hurto al 
primero, verificado por Juan del Rio. 

Madrid 19 de Diciembre de 1881.= 
V.° B . ° =L l auo . = El Escribano, Mar
rodan. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Josefa Jiménez y Abril, de estado ca
sada, de 26 años de edad, ocupada en 
sus labores, vecina de esta Corte, que 
habitó eu el pasco de Santa Engracia, 
núm. 52, de estatura regular, pelo casta
ño oscuro, nariz regular, ojos pardos, 
boca regular, cara larga, para que den
tro el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la preseute en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente eu este Juzgado ó en las cárceles 
de mujeres para la práctica de cierta di
ligencia en causa que se sigue contra la 
Vnisma por amenazas; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar 
y declararla rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componeutes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha-

| bida, la dejen en las cárceles de este par-
| tido á disposición de mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 13 de Diciembre de 
¡ 1881.=Fraucisco T o d a . = R a i n o u Mar

tin Aguilar. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

El 9 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, se celebrará subasta pública en 
esta Dirección general y simultáneamen
te eu la Superintendencia de las minas 
de Almadeu y Administraciones econó
micas de Alicante, Barcelona, Leou, Má
laga, Oviedo, Sevilla y Vizcaya, para 
contratar el suministro de 40.000 frascos 
de hierro dulce y hasta 4.000 más si ne
cesarios fueren para el envase de azogue 
de las expresadas miuas de Almadén, y 
cuyo importe total al precio de 5 pesetas 
73 céntimos por cada Irasco, se presupo
ne eu la cantidad de 252.120 pesetas que 
habrán de satisfacerse con cargo al pre
supuesto de 188182. 

El pliego de coudicioues que ha do 
servir de base para el contrato, según lo 
prescrito por la Real órdeu de 10 del ac
tual, estará de manifiesto todos los dias 
no feriados hasta el de la subasta, en es
te centro directivo, en la Superiuteuden-
cia de Almadeu y Administraciones eco
nómicas expresadas. 

Lo que se anuncia al público para su 
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conocimiento, haciendo saber que solo se 
admitiráu proposiciones por espacio de un 
cuarto de hora, que para tomar parte en 
la subasta será requisito indispensable 
acompañar á lu proposición carta de pago 
que acredite haber constituido en la caja 
general de Depósitos ó sucursales de la 
misma la cantidad de 12.606 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores pú
blicos admisibles con sujeción al Real de 
creto de 29 de Agosto de 1876, y la cédula 
personal, y que serán desechados en el 
acto los pliegos de proposiciou que no 
estén en un todo conformes al siguiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de 40.000 frascos de hierro dulce ó 
forjado de calidad superior v 4.000 más 
9i fuere necesario para el envase y trans
porte de azogue de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económi
co de 1881-82, se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precio de 
(expresado por letra) posotas céuti-
mos por cada frasco.=Domicilio del que 
suscribe. 

(Fecha y firma) expresada por letra. 

Madrid 24 de Diciembre de 1881 . = E 1 

Director general P. O., Tomás Sánchez. 

Dirección general de Obras púbiieas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

órdeu de 12 del actual, esta Direcciou ge 
neral ha señalado el dia 17 del próximo 
mes de Enero, á la una de la tardo, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
parte metálica del puente sobre el rio 
Velez-Málaga en la carretera de Málaga 
á Almería, provincia de Málaga, por su 
presupuesto de contrata que importa 
2Ó7171 pesetas 35 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Málaga ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte cu esta subasta 
será de 12.900 pesetas en dinero ó accio
nes de camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siéndola 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutád de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1881.=: 
El Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auuncio publicado con focha 13 de Di
ciembre ultimo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de hierro del puente sobre el rio Velez-
Málaga en la carretera de Málaga á Al
mería, provincia de Málaga, se compro
mete tomar á so cargo la Construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el pro ponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Enero último,esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 del próximo 
mes do Enero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de tas 
obras de los trozos 8.° al 12 déla carretera 
de Candé á El Pobo en la proviucia de 
Teruel, por su presupuesto de contrata 
quo importa 677.737 pesetas 56 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuiíos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid anto la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de ' manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta, será de 33.900 pesetas en dine
ro ó accioues de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previeuela referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1881.= 
El Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 13 do Di
ciembre último, y de la3 condiciones y 
requisitos que se exigen para ¡a adjudi
cación en pública subasta do las obras 
de los trozos 8/ al 12 de la carretera de 
Candé á El Pobo en la provincia de Te
ruel, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
COudiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
^1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

ciones do las Factorías de subsistencias I expondrán al público en la referida In 
de Araojuez, CiudaJ-Real y Guadalaja- | tendencia y Comisarías con cinco diaa 
ra, á contar desde 1.° de Febrero próxi
mo venidero á fiu de Setiembre siguion-
te, se anuncia al público que el referido 
acto tendrá lugar el dia 15 do Enero in
mediato, á las doce de la mañana, simul
táneamente en esta Intendencia y' las 
Comisarías de guerra de Aranjuez, Ciu 
dad-Real y Goadalajara, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dichas dependen
cias, á los precios límites que también se 

de anticipación al fijado para la i ih istk 
y cuanto para tales casos previeu» "I Re
glamento provisional para la contrata, 
cion de los sorvicios do guerra, aprobado 
por Real orden de 18 de Junio último. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si no so hallan redactadas en un todo 
conformes al modelo que so inserta á con
tinuación. 

Las cantidades de artículos que se 
consideran necesaria** son las siguientes: 

FACTORÍAS 

Aranjuez... 
Ciudad-Real 
Guadalajara. 

Quintales métricos de harina de 

Hectolitros 
2.» 3.* Paja. cebada. 

98 196 98 4.857 551 
58 116 58 200 24 
87 174 87 406 50 

de 

Madrid 5 de 
Manuel Macías. 

Diciembre de 1881.— 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , quo habita 

en , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones publicadas por la intendencia 
militar de este distrito para contratar la 
adquisición de harinas, cebada y paja 

para pienso que se necesiten durante 
ocho meses á contar desde 1.° de Febre
ro próximo y un mes más, si á la Admi
nistración militar conviniera, en las Fac
torías de subsistencias de Aranjuez, Ciu
dad-Real y Guadalajara, se compromete 
á abastecer dichos artículos por las espe
cies, factorías y precios que á continua
ción so expresan: 

FACTORÍAS. 

Aranjuez... 
Ciudad-Real. 
Guadalajara., 

Precio en pesetas por cada quinta I 
métrico d« harina 

De 1. De 2. De 3. Paja. 
Por hiviílitro 

de cebada. 

Dirección general do Rentas 
Estancada*». 

El dia 28 de Enero de 1882, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar eu 
la Dirección general de Rentas Estanca
das una subasta pública con el fin de 
contratar la euageuacion de la vena de 
tabacos que eu el período de cinco años, 
á partir desde el dia 1.° del referido mes 
de Enero, produzcan las fábricas de la 
Península, cuyo pliego de condicioues se 
halla inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero 853, correspondió uto al dia 19 dol 
actual 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, eu la inteligencia de que 
las proposiciones de los licitadores debe
rán presentarse eu pliegos cerrados y ar
reglados al modelo del pliego de condi
ciono» que estará do manifiesto hasta el 
dia de la subastu en la Dirección general 
de Reutas y en la fábrica de tabacos de 
la Península, eu las que se exhibirá á 
losquedeseeu tomar parte en la subasta. 

Madrid 19 de Diciembre de 1881.= 
El Director geneal, J . García de Torres. 

Intendencia de Ejército y del distrito 
de Cus!illa la Nueva. 

Debiendo precederse á coutratar en 
pública subasta la adquisiciou do harinas, 
cebada y paja para pienso que durante 
ocho meses se necesiten para las aten-

Y para que sea admitida esta propo
sición se acompaña carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó sucursal 
de que justifiquo haber impuesto la 
suma de.... pesetas exigidas para la va
lidez de la misma, según se determina eu 
la condición segunda del pliego. 

(Fecha y firma.) 

Nota 1.' El anterior cuadro ¿>e llena
rá con los precios de los artículos que 
desee abastecer el proponente. 

Nota 2 . ' La proposición se redactará 
en papel dol sello de oficio. 

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Debiendo contratarse por subasta y 
remate público el aceite, carbón y espar
to que durante ocho meses se nocesitou 

para el servicio en la3 Factorías de uten
silios de Aranjuez y Guadalajara, se ha
ce aaber al público que la licitación ten
drá lugar simultáneamente en esta In
tendencia, sita en la calle de Torija, nú
mero 14, piso segundo, y en las Comisa
rías de Guerra del Real Sitio de Aranjuez 
y de la plaza do Guadalajara, el dia 15 de 
Enere próximo, á la una de su tarde, con 
los requisitos que previene el reglamen
to provisional para la contratación de los 
servicios del ramo de Guerra, aprobado 
por Real orden de 18 de Junio último, y 
cou sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en dichas 
dependencias todos los dias laborales á 
las horas de despacho, así como los pre
cios límites; estos últimos durante tos 
cinco dias precedemos al fijado para la 
subasta. 

Las cantidades de dichos artículos 
que se calculan y quo podrán necesitarse 
duraute el período del contrato sou: 

FACTORÍAS. 

Aranjuez.... 
Guadal» jaa. 

Esparto. 

Qqs. métricos. 

202 
208 

Estas cantidades podrán aumentarse 
ó disminuirse según lo reclamen las ne
cesidades del servicio. 

Madrid 3 de Diciembre de 1881.=Ma-
nueL Macías. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de domiciliado 
en , enterado del auuncio inserto eu el 
BOLETÍN OVIOIAL de correspoudiento al 
dia , por.ol que so convoca á licitación 
pública para contratar el aceite, carbón 
y esparto necesarios durante ocho meses 
para el servicio de las Factorías de utensi
lios do Aranjuez y Guadalajara, se com
promete á facilitar dichos artículos (ó tal 
artículo) bajo las coudiciones que fija el 
plie&'O geuoral y á los precios aiguicntos: 

Factoría de Aranjuez; hectolitro de 

aceite (tautas) pesetas (eu letra); quiu-
tal métrico de carbón (tantas), y quintal 
métrico de esparto (tantas) pesetas. 

Factoría do Guadalajara; hectolitro 
de aceite (tautas) pesetas; quintal métrico 
de carbón (tantas), y quintal métrico de 
esparto (tantas) pesetas. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el resguardo que justifica 
haber hecho el depósito de (tautas) pose-
tas (en letra) en la Caja geueral do De
pósitos ó sucursal de (tal), correspondien
te al 5 por 100 del importe de los artículos 
porque se interesa, valorados por el pre
cio límite según previene la coudiciou 2. 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID, 18»!.—Imprenta dol Hospicio. 


